
INFORME DE CONTRATACIÓN

N.º INFORME DE CONTRATACIÓN: 714/2025

Expediente:18905/2025
: ContratacionesProcedimiento
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PROCEDIMIENTOS ABIERTOS 

INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE  

 CONTRATACIÓN 

 MODIFICACION 

 RESOLUCION 

Don Augusto Jesús Hernández González, responsable de la Dirección de 

Economía Circular y Sostenibilidad, en cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de contratos del sector público SOLICITA la iniciación de un 

expediente de contratación para la realización del suministro, cuyos datos se 

detallan a continuación: 

Código de Proyecto: EC24-001 (249001). 

Administración/es de la que proviene el encargo: Excmo. Cabildo Insular de 

Tenerife. 

Existe verificación: Sí. Suministro nº1 de contratación con terceros.  

Encargo origen de la actuación: “Proyecto de Comunidades Circulares de 

Compostaje Comunitario en la isla de Tenerife”. 

Estado del encargo: En ejecución. 

Finalización del plazo de ejecución del encargo: 31 de enero de 2026. 

Porcentaje de medios propios referidos al encargo: 

más del 50% 
 

menos del 50% % porcentaje previsto (1) 

Tipo de Contrato: Suministro. 

Objeto del Contrato: Suministro de una unidad de biotrituradora para la ejecución 

del proyecto “Comunidades Circulares de Compostaje Comunitario en la isla de 

Tenerife – Financiado con fondos NEXT-GENERATION-UE (PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA)”. 

Procedimiento: Abierto simplificado abreviado. 
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Cofinanciación Europea: Sí. Actuación financiada por la Unión Europea con 

fondos NEXT GENERATION-UE, dentro del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia. 

Presupuesto:  

1. El presupuesto base de licitación: TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SEIS 

EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (38.506,84 €), IGIC incluido. 

2. El valor estimado del contrato: TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (35.987,70 €), sin 

IGIC. 

Cálculo del valor estimado del contrato 

El método de cálculo aplicado para determinar el valor estimado se ha obtenido 

en base al precio de mercado de biotrituradoras comerciales de similares 

características y el coste asociado al transporte de los equipos hasta el lugar de 

entrega, al tratarse de un gasto inherente e indispensable para la correcta 

ejecución del suministro. 

Por tanto, se establece el precio máximo de la licitación en 38.506,84 € (con IGIC). 

El citado importe es el máximo que podrá ser mejorado por lo ofertantes, y el que 

abonará GESPLAN al adjudicatario por todos los conceptos (principal, IGIC u otros 

conceptos, impuestos, tasas o gastos que fuesen de aplicación o en los que 

incurriera el adjudicatario en cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

contenidas en el contrato). 

Determinación de los costes directos e indirectos: 

En el concepto de valor estimado del contrato, se consideran incluidos los costes 

directos (ejecución material), e indirectos (gastos generales de estructura y 

beneficio industrial), que la empresa adjudicataria necesite para la realización del 

contrato de suministro propiamente dicho, y de acuerdo a las condiciones 

establecidas en los Pliegos. 

Al tratarse de un contrato de suministros, es difícil determinar, a priori, los costes 

de Gastos Generales que correspondería aplicar a este procedimiento porque 

éstos dependen de las condiciones particulares de cada potencial licitador. Sin 

embargo, para la determinación del importe de licitación (valor estimado del 

contrato y presupuesto base de licitación), y siguiendo el espíritu de norma, se ha 

optado por el muestreo de mercado. En dicho análisis se ha incluido también el 

coste asociado al transporte de los equipos hasta el lugar de entrega. 

No obstante, y de acuerdo a la RECOMENDACIÓN 1/2021 DE 28 DE OCTUBRE, 

SOBRE GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL EN LOS CONTRATOS 

DEL SECTOR PUBLICO CANARIO, publicado por la Junta Consultiva de Canarias, 

se estiman, a priori, los siguientes porcentajes e importes: 
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COSTES DIRECTOS 27.710,53 € 

GASTOS GENERALES 17% 6.117,91 € 

BENEFICIO INDUSTRIAL 6% 2.159,26 € 

PRECIO OFERTADO SIN IGIC 35.987,70 € 

IGIC 7% 2.519,14 € 

PRECIO OFERTADO CON IGIC 38.506,84 € 

 

Componente e Inversión: 

Según datos aportados por el Órgano Promotor de la actuación, el proyecto 

incluye en: 

• Componente 12 (“Política Industrial España 2030”). 

• Inversión 3 (“Plan de apoyo a la implementación de la normativa de 

residuos y a fomento de la economía circular”). 

• Etiqueta: 042 – Gestión de residuos domésticos: medidas de prevención, 

minimización, separación, reutilización y reciclado. 

Cumplimientos de los principios DNSH: 

En todo momento el encargo en cada una de sus actuaciones deberá garantizar 

estos principios conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de 

desarrollo, así como con lo requerido en la Propuesta de Decisión de Ejecución del 

Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 

resiliencia de España. 

A efectos informativos y para facilitar la cumplimentación de los Anexos relativos 

al DNSH, se indica a continuación la Normativa relacionada para la acreditación 

del DNSH: 

1. Guía DNSH (MITERD): Recomendaciones para el diseño y desarrollo de 

actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo 

al medio ambiente. 

2. Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 

de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (MRR). 

3. Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 

58/01) de la Comisión Europea, el Reglamento (UE) 2020/852 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, por el 
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que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088) (Reglamento de 

Taxonomía). 

4. Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 

significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (EU) (2021/C 58/01). 

5. Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 DE LA COMISIÓN de 4 de junio de 

2021 por el que se completa el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y por el que se establecen los criterios técnicos de 

selección para determinar las condiciones en las que se considera que una 

actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del 

cambio climático o a la adaptación al mismo, y para determinar si esa 

actividad económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los 

demás objetivos ambientales 

Etiqueta climática/medioambiental (etiqueta verde), y etiquetado digital: 

La medida C12.IO3 con campo de intervención 042-Gestión de residuos 

domésticos: medidas de prevención, minimización, separación, reutilización y 

reciclado, figura en el anexo I de la “Guía Técnica para la aplicación del principio 

de “no causar un perjuicio significativo”, es decir, el proyecto tiene asignado un 

campo de intervención que contribuya a objetivos climáticos, por lo que tiene 

obligación de cumplir un condicionado específico al respecto, siendo en 

consecuencia: 

• La contribución climática es un cuarenta por ciento (40%). 

• La contribución ambiental es un cien por cien (100%). 

En cuanto al etiquetado digital, se establece en el cero (0%). 

Hitos y Objetivos: 

La concesión y ejecución de las ayudas de este programa apoyará al cumplimiento 

del siguiente objetivo: 

• Objetivo nº. 187: “Finalización de proyectos de apoyo a la aplicación de la 

legislación sobre residuos y fomento de la economía circular en la 

empresa.” 

Plazo de entrega: El plazo de entrega del suministro será de 60 días naturales 

como máximo a contar desde la firma del contrato. 

Lugar de entrega: El suministro se recibirá en la siguiente dirección del envío: 

Calle Gran Tinerfe, nº17, C.P. 38108. San Cristóbal de La Laguna. Isla de Tenerife. 

Comunidad Autónoma de Canarias. España. 

Indicar si es un servicio del Anexo IV de la LCSP: No. 
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Indicar si es un servicio del Anexo VI de la LCSP: No. 

Indicar si es un servicio de carácter intelectual (Disposición Adicional 41 LCSP): 

No es un servicio de carácter intelectual. 

Código CPV del Reglamento Europeo por el que se aprueba el vocabulario 

común de contratos:  

16600000-1 Maquinaria agrícola o forestal especializada. 

Criterios de adjudicación, su ponderación y justificación:  

Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato son los 

que se presentan a continuación. En base al artículo 145.3 f) de la LCSP no 

procede la aplicación de más de un criterio de adjudicación debido a que los 

productos a suministrar están perfectamente definidos, no es posible variar los 

plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, 

siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 

 RESUMEN Puntuació

n máxima 

1 Criterios no evaluables mediante cifras o porcentajes 0 

 NO se contemplan criterios evaluables mediante juicio de 

valor 

- 

2 Criterios evaluables mediante cifras o porcentajes 100 

A CRITERIOS CUANTITATIVOS 100 

A1 Mejora de la oferta económica 100 

 

1) Los criterios evaluables mediante un juicio de valor (cualitativos) serían: No 

aplica. 

2A)- CRITERIOS CUANTITATIVOS (máximo 100 puntos). 

2A1)- Mejora en la oferta económica (máxima 100 puntos sobre 100): 

La valoración de las ofertas se realizará de acuerdo con el siguiente 

procedimiento: 

• Las ofertas que presenten una propuesta económica superior al valor esti-

mado de la licitación (Bo) quedarán excluidas. 

• Las ofertas sin baja, es decir, las que igualen el valor estimado de la licita-

ción (Bo), se valorarán con CERO (0) puntos. 

• La oferta más económica (Bmáxima), es decir, aquella que presente la ma-

yor baja (el importe de ejecución de menor cuantía de entre todas las admi-

tidas), se valorará con la puntuación máxima (PM). 

• El resto de ofertas se valorarán linealmente de manera que se les aplicará la 

fórmula matemática que a continuación se describe. 

• Valoración de las ofertas: 
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P = PM x ( (Bo – B) / (Bo – Bmaxima) ) 

Siendo: 

P: Puntuación correspondiente a la proposición económica ofertada a valorar. 

PM: Puntuación máxima (100 puntos). 

Bo: Oferta sin baja (valor estimado de la licitación). 

B: Proposición económica ofertada a valorar. 

Bmaxima: Oferta correspondiente a la mayor baja (oferta más económica). 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147.2 de la Ley de Contratos del Sector 

Público, el empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de 

adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación por orden de los 

siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de 

presentación de ofertas: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de 

exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en 

caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad 

en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la 

plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 

empresas. 

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 

empresas. 

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 

dado lugar a desempate. 

Ofertas anormalmente bajas: Se considerarán, en principio, anormalmente bajas 

las ofertas que se encuentren en los siguientes supuestos en el ámbito del criterio 

objetivo económico: 

- Un licitador: Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta 

que sea inferior al valor estimado de contrato en más de un 25%. 

 

- Dos licitadores: Se considerará, en principio, anormalmente baja la oferta 

que sea inferior en más de un 20% a la otra oferta. 

 

- Tres licitadores o más: Se considerarán, en principio, anormalmente bajas 

las ofertas que sea inferiores en más de un 10% a la media aritmética de 

las ofertas presentadas. 
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Si alguna oferta se encuentra en estos supuestos se seguirá el procedimiento 

establecido en el artículo 149 de la LCSP y en el 159.4. 

En todo caso, serán rechazadas aquellas proposiciones anormalmente bajas por 

vulnerar la normativa sobre subcontratación o no cumplir las obligaciones 

aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional. 

Informe de insuficiencia de medios: No se requiere en el caso de contratos de 

suministros. 

Pliego de Prescripciones Técnicas: Se adjunta y se debe cumplir.  

Garantía: En virtud de lo dispuesto en el artículo 159.6.f) no se requiere garantía 

definitiva. 

En cuanto a la normativa en materia de Protección de Datos:  No procede al ser 

un suministro de una maquinaria de uso agrícola-forestal. 

Subcontratación: Sí se permite subcontratación conforme a lo dispuesto en los 

arts. 215, 216 y 217 de la LCSP. Si se va a llevar a cabo subcontratación los 

licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 

subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido 

por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 

subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

DACI: 

En aplicación de la Instrucción de 23 de diciembre de 2021 de la Junta Consultiva 

de Contratación Pública del Estado sobre aspectos a incorporar en los 

expedientes y en los pliegos rectores de los contratos que se vayan a financiar con 

fondos procedentes del PRTR, tanto el adjudicatario como sus subcontratas 

quedan obligados a: 

La cumplimentación de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses 

(DACI).  

Esta obligación se impone en las diferentes fases del contrato a todos los 

intervinientes en el mismo y, de una manera especial al titular o titulares del 

órgano de contratación, a los que participen en la redacción de los pliegos del 

contrato (tanto el de cláusulas administrativas particulares como el de 

prescripciones técnicas), a los miembros de las mesas o juntas de contratación, a 

los miembros del comité de expertos o a los técnicos que elaboren los informes de 

valoración en el seno del contrato. En el caso de órganos colegiados como el 

comité de expertos, la mesa o la junta de contratación dicha declaración se 

realizará, por una sola vez para cada licitación, al inicio de la primera reunión y se 

dejará constancia en el acta.  

También resulta imprescindible que el contratista presente la declaración, la cual 

en su caso debe aportarse en el mismo momento de la formalización del contrato 
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o inmediatamente después. Igualmente habrá de presentarse por todos los 

subcontratistas. 

Solvencia: Según lo contemplado en el artículo 159.6.b) de la LCSP, los licitadores 

no deberán acreditar su solvencia técnica o profesional ni su solvencia económica 

y financiera en este procedimiento. 

 

Documentación a solicitar en el archivo electrónico:  

 

- Anexo I. Declaración responsable genérica y oferta económica. 

 

- Ficha técnica de la maquinaria ofertada. 

- Declaración múltiple de las personas físicas y jurídicas participantes en 

procedimientos de contratación financiados con cargo al Plan de Recupe-

ración, Transformación y Resiliencia, relativa a los siguientes aspectos: 

• Obligaciones contempladas en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 

29 de septiembre: 

De acuerdo con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de sep-

tiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupe-

ración, Transformación y Resiliencia. (BOE del 30 de septiembre) en rela-

ción con la identificación de los contratistas y subcontratistas contempladas 

en el art. 8, apartado segundo, en concreto, junto con la formalización del 

contrato se deberá obtener la siguiente información: 

a) NIF del contratista o subcontratistas. 

b) Nombre o razón social 

c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas 

d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 

implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que 

es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-

ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi-

tales suscribiendo la declaración de cesión y tratamiento de datos que se 

acompaña como Anexo VII al presente pliego. 

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 

principios transversales establecidos en el  PRTR y que pudieran afectar al 

ámbito objeto de gestión, suscribiendo el compromiso que se acompaña 

como Anexo VIII al presente pliego. 

• Declaración de compromiso cumplimiento etiquetado verde y etiquetado di-

gital.  

• Declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de no perjuicio 

significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del 

artículo 17 del reglamento (UE) 2020/852. 

• Declaración responsable de adhesión al Plan de Medidas Antifraude de Ges-

plan. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
G

LN
R

R
JA

4W
PY

3L
M

M
C

FE
TF

Q
XQ

L 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
es

pl
an

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
24

 



 

 
 

«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – 
NextGenerationEU». 

9 

• Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) según Orden 

HFP/55/2023 

• Declaración relativa al cumplimiento de obligaciones en materia de comunica-

ción y publicidad del PRTR. 

 

Aplicación del Plan de Medidas Antifraude y Anticorrupción (de conformidad 

con el apartado II.c) de la Instrucción de 23/12/21 de la Junta Consultiva de 

Contratación Pública del Estado) 

Gesplan, con el fin de proteger los intereses financieros de la Unión y garantizar 
que los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas 
aplicables, les corresponderá tomar las medidas oportunas para prevenir, detectar 
y corregir el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, según se definen en 
el artículo 61, apartados 2 y 3, del Reglamento Financiero que afecten a los 
intereses financieros de la Unión, así como ejercitar acciones legales para 
recuperar los fondos que hayan sido objeto de apropiación indebida, mediante la 
ejecución del Plan de medidas antifraude de Gesplan, aprobado por el Consejero 
Delegado en fecha 15 de abril de 2025 (que actualiza el Plan antifraude del año 
2023), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en 
cumplimiento del Decreto 1/2025, de 29 de enero, por el que se aprueba la 
estructura organizativa y el régimen de actuación contra el fraude, la corrupción y 
los conflictos de interés en el ámbito de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

A incorporar en el documento de contrato: 

Al encuadrarse esta contratación entre las actuaciones previstas y financiadas con 

cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el contratista vendrá 

sujeto a las siguientes obligaciones: 

- Obligación de aportación por parte del contratista de la información 

relativa al titular real del beneficiario final de los fondos en la forma prevista 

en el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre en los 

términos establecidos en el punto 6, del artículo 3 de la Directiva (UE) 

2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, con la finalidad de dar 

cumplimiento a la exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 

que se acreditará mediante declaración responsable por parte del 

contratista y de los subcontratistas. 

- Garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar perjuicio signi-

ficativo» (principio «do no significant harm–DNSH») y el etiquetado climáti-

co y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Trans-

formación y Resiliencia, en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 

aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de Es-

paña (Council Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021, y en el 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, así como en su normativa de desarrollo, en todas las fases 

del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual para cada 
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actuación, a cuyo efecto deberá cumplimentar la “Declaración Responsable 

sobre el cumplimiento del principio de “no causar perjuicio significativo” a 

los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del artículo 17 del 

Reglamento (UE) 2020/852”. 

A efectos informativos y para facilitar la cumplimentación del Anexo 

relativo al DNSH, se indica a continuación la Normativa relacionada para la 

acreditación del DNSH: 

1. Guía DNSH (MITERD): Recomendaciones para el diseño y desarrollo de 

actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo 

al medio ambiente. 

2. Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 

de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (MRR). 

3. Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 

58/01) de la Comisión Europea, el Reglamento (UE) 2020/852 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, relativo al 

establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, por el 

que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (Reglamento de 

Taxonomía). 

4. Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 

significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (EU) (2021/C58/01). 

5. Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 de la Comisión de 4 de junio de 

2021 por el que se completa el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 

Europeo y del Consejo y por el que se establecen los criterios técnicos de 

selección para determinar las condiciones en las que se considera que una 

actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del 

cambio climático o a la adaptación al mismo, y para determinar si esa 

actividad económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los 

demás objetivos ambientales. 

Igualmente, se indica a continuación la normativa relacionada para la 

acreditación del Etiquetado verde: 

1. Listado de campos de intervención UE (Anexo VI Reglamento 2021/241). 

2. Etiquetado de contribución climática de las inversiones del PRTR (anexo 

6.1. del Análisis del Plan de Recuperación, Transición y Resiliencia de España 

que acompaña a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa 

a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de 

España). 
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3. Guía DNSH (MITERD): Recomendaciones para el diseño y desarrollo de 

actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo 

al medio ambiente. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de las 

instituciones de la Unión, en virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 

2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, y a las 

previstas en la legislación que pueda realizar la Secretaría de Fondos Euro-

peos, la Intervención General de la Administración del Estado, el Tribunal de 

Cuentas, la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias y 

a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y/o control financiero 

que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 

como autonómicos, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable a 

la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos de la Unión Europea y a 

los controles derivados del Plan Nacional de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia, aportando para ello cuanta información y documentación le 

sea requerida. 

- Autorizar, de conformidad con el artículo 22.2.e) del MRR, expresamente a 

la Comisión Europea, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 

(OLAF), al Tribunal de Cuentas Europeo y, cuando proceda, a la Fiscalía Eu-

ropea y autoridades nacionales competentes, a acceder a los datos necesa-

rios para ejercer sus competencias en relación con la comprobación de la 

utilización correcta de los fondos y la prevención de fraudes, corrupción y 

conflicto de intereses. 

- Adoptar las medidas para la prevención del fraude, la corrupción y el con-

flicto de intereses, respetando las obligaciones que impone a las personas 

beneficiarias de los fondos el Plan de Medidas Antifraude de la Administra-

ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y su sector público en 

el marco del PRTR. 

- Los licitadores sin información de titularidad real en las bases de datos ges-

tionadas por la AEAT, tienen la obligación de aportar la información en el 

plazo de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de información 

por el órgano de contratación de conformidad con la Orden HFP 55/2023, 

de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de in-

terés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Trans-

formación y Resiliencia. 

- En relación al principio de comunicación, información y publicidad el con-

tratista debe dar visibilidad al origen de los fondos recibidos de tal manera 

que en la documentación y medios de difusión de sus acciones y en cuanta 

publicidad se haga, deberán hacer constar junto con el emblema de la 

Unión Europea la declaración de financiación que establezca “Financiado 

por la Unión Europea Next Generation EU” junto al logo del Plan de Recu-

peración, Transformación y Resiliencia. 
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- Conservar los documentos de conformidad con el artículo 132 del Regla-

mento (UE, Euratom) 2018/1046 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 

CONSEJO de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al 

presupuesto general de la Unión. 

- Cualquiera otra obligación distinta a las anteriores que estuviese prevista en 

el Acuerdo de la Conferencia Sectorial correspondiente. 

 

Las obligaciones de comunicación, además de las que se indiquen en el Pliego 

de condiciones técnicas, se concretan en: 

 

a) Las actuaciones de información y comunicación relacionadas con la 

ejecución del Plan y de las actuaciones que desarrollan las inversio-

nes, tales como carteles informativos, placas, publicaciones impresas 

y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inser-

ciones en prensa, certificados, etc., deberán incluir los siguientes lo-

gos: 

 

1.º El emblema de la Unión Europea, junto con el texto “Financiado 

por la Unión Europea – Next Generation EU”. 

2.º El emblema del Reino de España junto al texto “Gobierno de 

España. Ministerio para la transición ecológica y el reto 

demográfico. 

3.º El emblema del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia 

4º Emblema de “Cabildo de Tenerife” 

5º Emblema de “Gesplan”  

 

 

b) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia 

deberá reflejarse en la publicidad del proyecto. 

 

c) Todos los carteles informativos deberán colocarse en un lugar bien 

visible y de acceso al público. 

 

d) Cuando se muestre en asociación con otro logotipo, el emblema de la 

Unión Europea deberá mostrarse al menos de forma tan prominente 

y visible como los otros logotipos. El emblema debe permanecer dis-

tinto y separado y no puede modificarse añadiendo otras marcas vi-

suales, marcas o texto. Aparte del emblema, no podrá utilizarse nin-

guna otra identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la 

UE.  

 

 

Penalidades:  
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La empresa adjudicataria queda obligada al cumplimiento de los plazos 

establecidos en el contrato. En caso de que por causas imputables a la misma 

incurra en demora respecto al cumplimiento del plazo total, Gesplan podrá optar, 

atendiendo a las circunstancias del caso, por resolver el contrato o por la 

imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 

1.000 euros del precio del contrato, IGIC excluido, conforme al artículo 193.3 de la 

LCSP. 

Penalidades por cumplimiento defectuoso o incumplimiento del objeto del 

contrato: 

En el caso de que la empresa adjudicataria realizase defectuosamente el objeto 

del contrato, o incumpliera las obligaciones adquiridas en virtud del presente 

contrato y/o de las condiciones de ejecución establecidas en el pliego de 

condiciones técnicas, Gesplan podrá optar por resolver el contrato, o bien 

imponer una penalización económica por importe del 5% del precio del contrato, 

IGIC excluido. Esta penalidad es independiente de la prevista en caso de 

incumplimiento plazos en la ejecución del contrato y/o del plazo total establecido. 

Cuando el contratista, por causas a él imputables, hubiere incumplido 

parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, el órgano 

de contratación podrá optar, indistintamente, por su resolución, o por imponer 

penalidades de 10€ por cada 1.000 euros del precio del contrato.  

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado 

a propuesta del responsable supervisor de la ejecución del contrato y previa 

audiencia al contratista por un plazo de 3 días hábiles, que será inmediatamente 

ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de su importe en los abonos 

siguientes a realizar al contratista.  

Si las penalidades impuestas con arreglo a lo establecido en los apartados 

anteriores no cubriesen los daños ocasionados a Gesplan por los incumplimientos 

del contratista, aquella le exigirá una indemnización por los daños y perjuicios 

ocasionados.  

Los perjuicios que surjan por divergencia de los pedidos y facturación correrán 

por riesgo del empresario. 

Penalidades por incumplimiento de las obligaciones derivadas del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia y de las actuaciones éticas. 

El incumplimiento de las obligaciones adquiridas en el presente pliego derivadas 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y las derivadas de 

actuaciones éticas, Gesplan podrá optar por resolver el contrato, o bien imponer 

una penalización económica por importe del 10 % del precio del contrato, IGIC 

excluido. 

La decisión de no dividir el objeto del contrato en lotes, en su caso (art. 116.4 g) 

LCSP): 
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Conforme al artículo 116.4.g) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (LCSP), el presente contrato tiene por objeto el suministro de 

una unidad de biotrituradora en el marco del proyecto de Comunidades Circulares 

de Compostaje Comunitario en la isla de Tenerife. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), se justifica la no división en 

lotes del presente contrato de suministro de una biotrituradora. 

El objeto del contrato consiste en el suministro de una biotrituradora como equipo 

completo y funcional, destinado a la gestión de restos vegetales. Dicha maquinaria 

constituye una unidad técnica indivisible, ya que sus distintos componentes 

(motor, sistema de trituración, chasis, sistema de seguridad, etc.) están integrados 

de forma específica por el fabricante, y su funcionamiento está garantizado como 

un todo. 

Por lo que dividir este suministro en varios en lotes, ya sea por partes del equipo, 

por componentes o por servicios asociados (como transporte, montaje o 

formación), comprometería la integridad técnica del suministro, podría generar 

riesgos de incompatibilidad y dificultaría el control de garantías y 

responsabilidades, además de aumentar la complejidad administrativa del 

procedimiento. 

Asimismo, la adjudicación a un único proveedor permite asegurar la correcta 

instalación, puesta en marcha y garantía de funcionamiento del equipo, así como 

una mayor eficiencia económica y operativa. 

Además, el suministro se entregará en un único almacén anteriormente definido, 

por lo que no se considera justificada la división en lotes desde el punto de vista 

logístico, dado que la centralización en la entrega resulta más eficiente y acorde 

con las necesidades operativas del proyecto.  

En base a estas razones, y tras el análisis del objeto del contrato y de su operativa 

logística, se justifica la decisión de no proceder a su división en lotes, dado que su 

funcionalidad y utilidad dependen de su adquisición como un conjunto indivisible. 

La necesidad de iniciarse el correspondiente expediente de contratación se basa 

en los siguientes extremos: 

La necesidad de contratar el suministro de una biotrituradora se fundamenta en 

que Gesplan no dispone en la actualidad de este tipo de maquinaria, ni cuenta con 

medios propios que permitan llevar a cabo de forma adecuada y eficiente las 

tareas de trituración de restos vegetales. 

Dado que la biotrituradora constituye un elemento esencial para el procesamiento 

previo de los residuos vegetales, su adquisición resulta fundamental para 

garantizar el correcto funcionamiento del sistema de compostaje comunitario, 

permitiendo reducir el volumen de los restos, facilitar su descomposición y 

mejorar la calidad del compost resultante. 
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El uso de esta maquinaria es, por tanto, necesario y no sustituible por otros 

medios existentes, y su disponibilidad directa permitirá una gestión autónoma, ágil 

y sostenible de los residuos, sin depender de servicios externos ni incurrir en 

costes recurrentes de alquiler o subcontratación. 

En consecuencia, la contratación del suministro de una biotrituradora está 

plenamente justificada por razones de necesidad, operatividad y eficiencia en el 

cumplimiento de los objetivos asignados al proyecto. 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a fecha de la firma electrónica. 
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO Y TRAMITACIÓN 

ORDINARIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UNA UNIDAD 

DE BIOTRITURADORA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

“COMUNIDADES CIRCULARES DE COMPOSTAJE COMUNITARIO EN LA 

ISLA DE TENERIFE – FINANCIADO CON FONDOS NEXT-GENERATION-UE 

(PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA)”. 
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1. Aspectos preliminares 

En el año 2021, el Cabildo Insular de Tenerife puso en marcha el proyecto piloto 

denominado “Comunidades Circulares”, orientado a implantar ejemplos 

demostrativos de gestión integral de biorresiduos mediante compostaje 

comunitario en los municipios de La Laguna, Tacoronte, El Rosario y Tegueste. 

Esta primera fase de implantación finalizó en noviembre de 2022, con la creación 

de 20 zonas de compostaje que han estado operativas desde entonces. 

Como continuación de esta iniciativa, el Cabildo Insular de Tenerife resultó 

beneficiario de una subvención dentro del marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia —financiado por la Unión Europea (Next Generation 

EU)— para ejecutar el proyecto “Expansión de Comunidades Circulares de 

Compostaje y Vermicompostaje Comunitario en 12 municipios de Tenerife”. Esta 

nueva fase contempla la instalación de 54 zonas de compostaje, de las cuales 3 ya 

han sido habilitadas por los respectivos ayuntamientos, quedando pendientes de 

ejecución 51 zonas adicionales. 

Para la ejecución de estas actuaciones, el Consejo de Gobierno Insular, en sesión 

de fecha 24 de julio de 2024, acordó aprobar el encargo a la empresa pública 

GESPLAN (Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A.) como medio 

propio personificado del Cabildo de Tenerife, a fin de desarrollar los trabajos 

necesarios para la instalación, puesta en marcha y seguimiento técnico de estas 

nuevas zonas. 

Entre las prestaciones recogidas se incluye expresamente el suministro de una (1) 

unidad de biotrituradora, elemento esencial para el tratamiento de restos 

vegetales generados en las zonas de compostaje, con el fin de garantizar su 

adecuado triturado y facilitar su descomposición en el proceso de compostaje. 

Dado que no se dispone actualmente de esta maquinaria, se hace necesario 

proceder a la contratación del suministro, en coherencia con los objetivos 

operativos del proyecto y en cumplimiento de la planificación establecida para su 

ejecución, cuyo plazo finaliza el 31 de enero de 2026. 

2. Objeto del pliego 

El presente pliego tiene por objeto regular los aspectos técnicos que rigen la 

contratación del suministro de una unidad de biotrituradora, destinada a su 

incorporación en el marco del proyecto Comunidades Circulares de Compostaje 

Comunitario en la isla de Tenerife, financiado por la Unión Europea a través del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Next Generation EU. 

3. Tipo de contrato 

Se trata de un contrato de SUMINISTRO. 
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4. Objeto del contrato  

El objeto del presente contrato es el suministro de una unidad de biotrituradora 

destinada la obtención de material estructurante necesario en las zonas de 

compostaje comunitario del proyecto “Comunidades Circulares de Compostaje 

Comunitario en la isla de Tenerife”, financiado por la Unión Europea a través del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Next Generation EU. 

El contrato incluye, además del suministro del equipo, la entrega, transporte, 

instalación básica (si procede), puesta en marcha y formación básica en el manejo 

y mantenimiento del mismo, en las condiciones establecidas en el correspondiente 

Pliego de Condiciones Técnicas. 

La biotrituradora a suministrar deberá cumplir con las características técnicas 

mínimas establecidas en el correspondiente Pliego de Prescripciones Técnicas, y 

estar destinada al tratamiento de restos vegetales, facilitando su posterior 

aprovechamiento mediante compostaje comunitario. 

El contrato tendrá naturaleza de contrato de suministro, conforme a lo establecido 

en el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP), en la modalidad de entrega única. 

5. Características técnicas de la biotrituradora y requisitos complementarios del 

suministro 

El suministro objeto del presente contrato consiste en una biotrituradora 

remolcable destinada al triturado de restos vegetales de hasta 150 mm de 

diámetro, que deberá cumplir con las características técnicas que se detallan a 

continuación, así como con los requisitos complementarios exigidos en el presente 

pliego. 

Para la comprobación de las características técnicas del suministro ofertado cada 

licitador deberá adjuntar la ficha técnica de la biotrituradora que se proponga. 

Características técnicas: 

La biotrituradora suministrada deberá cumplir las siguientes especificaciones 

técnicas: 

• Motor de gasolina de inyección electrónica (EFI) y acelerador electrónico 

(ETC), tipo V-Twin, con una potencia mínima de 40 HP. 

• Apertura de triturado mínima de 150 mm x 200 mm (6” x 8”). 

• Depósito de combustible de al menos 30 litros de capacidad. 

• Nivel sonoro máximo de 122 dB. 

• Peso inferior a 750 kg, para permitir su remolque con permiso de 

conducción clase B. 

• Sistema de protección contra materiales fibrosos, que evite el enredo de 

restos vegetales largos o resistentes. 

• Sistema de engrase centralizado para facilitar las labores de mantenimiento. 
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• Cuadro de mandos rediseñado, con pantalla digital y botones táctiles de 

fácil manejo. 

• Indicador de velocidad del rodillo, para mayor control operativo. 

• Sistema de expulsión optimizado, con cabezal abierto para minimizar 

obstrucciones. 

• Tanque hidráulico. 

• Cortina de seguridad trasera en la entrada del material. 

• Portadocumentos incorporado en el chasis del equipo. 

• Tensor de correas de alto rendimiento. 

• Certificado de homologación para circulación remolcada, si corresponde. 

El equipo deberá contar con una garantía mecánica de 3 años, dando un nivel de 

cobertura adecuado y una mayor seguridad respecto a posibles incidencias 

técnicas. 

Requisitos complementarios del suministro 

-Manual de instrucciones y documentación técnica: 

El adjudicatario deberá entregar un manual de instrucciones completo, 

preferentemente en castellano, que incluya el funcionamiento del equipo, el 

despiece técnico, el plan de mantenimiento preventivo recomendado por el 

fabricante y el registro de puesta en marcha. Esta documentación podrá 

entregarse en formato físico o digital y será imprescindible para garantizar la 

trazabilidad del mantenimiento. 

-Certificado de garantía: 

Se deberá entregar un certificado de garantía emitido por el fabricante o 

distribuidor oficial, con una duración mínima de tres (3) años, que incluya el 

detalle de la cobertura (piezas, mano de obra, desplazamiento) y el procedimiento 

para la gestión de incidencias. 

-Declaración de conformidad CE: 

El equipo deberá contar con su correspondiente declaración de conformidad, en 

cumplimiento con la normativa vigente sobre seguridad de maquinaria. 

-Stock de repuestos, reparación y continuidad del trabajo: 

El adjudicatario deberá garantizar la disponibilidad de piezas de repuesto 

originales o compatibles durante un periodo mínimo de tres (3) años a contar 

desde la fecha de entrega del equipo. Asimismo, deberá indicar expresamente el 

plazo medio estimado de suministro de dichas piezas, con el fin de asegurar la 

operatividad continua de la maquinaria y la eficacia en las labores de 

mantenimiento. 

En caso de que el equipo suministrado presente una avería durante el periodo de 

garantía, el adjudicatario estará obligado a asumir de forma íntegra los costes 

derivados de la reparación, incluyendo piezas, mano de obra, desplazamientos, 
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transporte, instalación y cualquier otro gasto asociado, sin que ello suponga coste 

alguno para GESPLAN. 

Durante todo el proceso, el adjudicatario deberá mantener una comunicación 

continua y actualizada con el personal técnico designado por GESPLAN, 

proporcionando información sobre: 

• El estado de la avería. 

• Los avances en el proceso de reparación. 

• La disponibilidad y entrega del equipo de sustitución (en caso necesario). 

• Cualquier otra incidencia técnica o logística relevante. 

El objetivo es garantizar la continuidad del servicio y evitar interrupciones 

operativas en las zonas de compostaje asociadas al proyecto, asegurando en todo 

momento la disponibilidad funcional del equipo suministrado. 

-Formación a la entrega de la máquina: 

Se deberá impartir una formación básica al personal de GESPLAN que incluya: 

• Explicación del funcionamiento del equipo. 

• Instrucciones para la realización del mantenimiento preventivo. 

• Medidas de seguridad asociadas al triturado de ramas, para garantizar la 

protección del operario y de terceros  

• Procedimiento para el enganche correcto del remolque al vehículo, 

asegurando la seguridad durante el transporte. 

6. Plazo de entrega  

El plazo de entrega del suministro será de 60 días naturales como máximo a 

contar desde la firma del contrato. 

7. Lugar de entrega  

La entrega del suministro se realizará en la Calle Gran Tinerfe, nº17, C.P. 38108. San 

Cristóbal de La Laguna. Isla de Tenerife. Comunidad Autónoma de Canarias. 

España. 

8. Presupuesto 

1. El presupuesto base de licitación: TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SEIS 

EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (38.506,84 €), IGIC incluido. 

2. El valor estimado del contrato: TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (35.987,70 €), sin 

IGIC. 
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9.Facturación 

La facturación se realizará por entrega de la maquinaria, debidamente 

documentada y conforme a las condiciones establecidas en el contrato. 

La factura deberá presentarse una vez realizada la entrega y aceptación de la 

maquinaria, debidamente cumplimentada. La cuantía de la factura se basará en el 

precio ofertado por el adjudicatario e incorporado al contrato, y se corresponderá 

exclusivamente con la maquinaria efectivamente suministrada y aceptada. 

El contratista tendrá derecho al abono del importe correspondiente a los 

suministros efectivamente realizados y aceptados a satisfacción de GESPLAN, S.A. 

Los responsables del suministro por parte de GESPLAN, S.A. conformarán las 

facturas siempre que el suministro se haya entregado correctamente y conforme a 

lo establecido. 

La factura deberá estar en formato PDF (documento único) y contener, en el 

siguiente orden: 

1. Factura (debe contener el IBAN bancario donde realizar la 

transferencia de pago). 

2. Albaranes correspondientes a la entrega del suministro con firma, 

nombre y apellidos del receptor del mismo. 

3. Solicitud de suministros (autorización de compra en caso de 

tener) debidamente firmadas. 

Observaciones: 

El campo de “Concepto” de la factura debe incluir el número de expediente, 

número de contrato o código de proyecto y el título del proyecto, en caso de no 

existir una solicitud previa. 

Número de Expediente: Codificado como 18905/2025. Código de proyecto: EC24-

001. Título del proyecto: “COMUNIDADES CIRCULARES DE COMPOSTAJE 

COMUNITARIO EN LA ISLA DE TENERIFE – FINANCIADO CON FONDOS NEXT-

GENERATION-UE (PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA)”. 

NOTA: El punto de presentación y registro de facturas debe ser a través de la 

Sede Electrónica (https://gesplan.sedelectronica.es/), salvo para las personas 

físicas quienes deberán seguir haciéndolo vía correo electrónico a 

facturas@gesplan.es   

10. Disposiciones generales 

Serán de aplicación, además del presente Pliego de Condiciones Técnicas, las 

Leyes, Reglamentos, Ordenanzas, Pliegos e Instrucciones oficiales y Normas de 

obligado cumplimiento que estuvieran vigentes en la fecha de notificación de la 
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adjudicación y que afecten directa o indirectamente a la ejecución del suministro 

objeto del contrato.  

11. Obligaciones del adjudicatario 

El adjudicatario deberá garantizar la trazabilidad de todas las operaciones 

relacionadas con el suministro, incluida la documentación relativa al transporte, 

entrega, instalación y formación impartida. Dicha trazabilidad deberá quedar 

registrada y estar disponible a efectos de inspección o verificación por parte de 

GESPLAN.  

 

En Santa Cruz de Tenerife, a fecha de firma electrónica. 
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